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DB LA PROVINCIA DE BALEARES
iee «me-tee, y *áb*<6^

■e iaccrl»« Ib Bscwela- Upotráflce, caUe Se la MbefleerdlB utaBU «,
Loe ixecriptor.i tiuen Sorocho aSom&s de loe ndmoroa Qrdlexrloe a loe extraer, 

dlnxrlei, excepto loe que conteasiin Ue HetM electorales rectificadas ose pedrín 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de Tonta.

a  ”l’cr,rcWn 11 me,‘3 PeMtas.-Por un número suelte OW.-Atru-
sado 0 76,—Anuncios para euscriptores, palabra 0'08,-Id. para los que no lo son VOfi.

NUM.9143
^iMmendonado. periódicos (R. O. dt 6 d« AbrU d« J839J.

PARTE OFICIAL
8. áí. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M. la Reina Doña Vic
iaría dlugania, 9, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 20 y 21 de Julio)

Gobierno Oivü
Sección de Cuentas municipales

El Excmo. Sr, Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobarnac-ón, en telegra 
m* techa de ayer, me dice 10 siguiente: 
1 «Interin el Tribunal Supremo de 
Hacienda no resuelva la conauita que 
le le tiene hecha respecto a la trami 
«ción que debe darse a las Cuentas 
numcipales que excedan de cien mil 
losetas, absténgase V, 8, remitir di
ibas cuentas a este Ministerio»,

Lo que he dispuesto pub.icar en este 
L O, para conocimiento y cumplimlen- 
o de los Ayuntamientos a los que afee- 
i el preinserto telegrama,
Palma 22 de Judo de 1925, 

ai Gobernador, 
José Pérez García-Arguelles

€i r u u i a r
El Real decreto de la Presidencia del 

brectorlo Miiitaír de 16 de Mayo úitl- 
io, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Üa provincia número 9118, regula la 
Aportación, producción, mezcla y van- 
l de aceites de oliva, prohíbe la venta 
n el territorio nacional con destino ai 
insumo y bajo la denominación de 
c8ite de oliva, de cualquier producto 
n todo o en parte, distinto del com- 

hendido bajo tal denominación y dis
ide que todos los envases de ¡os acei 
^Vegetales, fijos o no secantes, inclu
ye oliva destinadas al consumo aü- 
^Qtlcío o indastnal, llevarán la indi- 
^lón de la clase del producto que con- 
4QSa, de forma y manera que el con- 
Q^ldor pueda saber en todo momento 
1 naturaleza del producto adquirido, 

Puliendo extraerse de las tábncas 
°e áceitee catados sm que el envase os- 
6te, u marca, letrero o etiqueta que 

^Prese su naturateza, nombre del fa- 
/lcUHe y lugar de producción, que- 

üdo ios almacenes y los locales de 
Hiá1^ 61 por £neaor 8UÍeíO8 * inspec- 
e Administrativa, para ia comproba- 

a en cualquier momento de ia natu 
y candad de los aceite» contení 

en attfl depósitos, los cuales osten- 
»ü un letrero que indique la citada y 

Raleza del producto.
^«termina igualmente, el citado Real 
i*,110 1°B *ceiie» que se ven-

•DVMados Quemarán de nn modo J

visible y preciso ia maree, letrero o 
etiqueta correspondiente a su clase, in- 
dicendo en los mezclados, la clase y 
proporción de la mezcla, no puliendo 
circular los aceites da referencia por 
las vías terrestres o marítimas, sin que 
los envases ostenten la indicación de su 
clase y fábrica de producción y que to
das las entidades dedicadas al comer
cio, fabricación, expedición, depósí o o 
venta de aceites comestibles disilntos 
del de o-íva o procedente» de la mazóla 
de éste con semillas oleaginosas esta
rán obligados a notificar a la Adminís-

teies a que se refiere la primera de las 
presentes dísposíclonas, los expendedo
res serán corregidos con arreglo a las 
facultades que me confiare el artículo 
9.® del Real decreto de 23 de Noviem
bre de 1923 (Muda da 500 a 5000 pe-

tración municipal, para conocimiento 
de los Gobiernos Civiles y del Gobierno 
de la Nación y en el plazo de un mes, _____  
a partir de la publicación de dicho Real i setasL *

14 9XÍa' 81 del *nAUeÍ* 'Multase que el acel- 
teñóla en las faonc-.s, depósitos o esta- | te contiene sustancia* tóxicas o nocivas 

007esPaadÍ8Qt9s- P»r» 1» »»lu4 el expendelor eel2
do obligados a facilitar muestras a las to a disposición de ios Tribunales de 
Autoridadades Competentes, cuando al Justicia como presunto rao le un delito 
efecto fueran requeridos. contra la salud pública.

Como por distintos conductos se me 1 Gomo según se dispone en el artículo 
denuncia que en esta üapital se está I 5.® del Real decreto de 16 de Mayo an
expendiendo como aceite puro do oliva, | tes citado, éste en.rará en vigor en 
mezclas del mismo, con otros, proce- I primero de Junio ú.timo, todas iaiex- 
dentes de distintas semillas oleaginosas, | pediciones de aceite que desde e»* te- 
algunas nocivas a la salud, ha creído | cha se hayan importado desde el conti- 
conveniente recordar con la presento I nenio, han tenido, forzosamento que 
circular los principales preceptos del j van1' en las condiciones da envaeos 
Real decreto de 16 de Mayo último, ya I etiquetas, etc., qu* an.es s» determi- 
que hasta el presenta no se cumplen j n«m, no será aieudida ninguna exculpa- 
sus prescripciones que on todas sus par- | dón que so base en el desconocimiento 
tesjUene fuerza obligatoria por haber | de la ciase del género recibido, puesto 
iraoscurrido mas de un mes de su pu- | Qua si era acene puro el remitente ha 
biícación en U Gaceta de Madrid, dlc- I tenido que hacerlo asi constar y si no 
lando alguna» disposiciones por 1» par- I ara puro de onva, ia proporctou de la 
te que me incumbe como Presidente de I mezcla y la sustancia o suatancUs na* 
la Junta provincial de Abastos, que es- I Ia  componían, 
paro sean bien recibidas por el vecín- I Doa Señores Alcaldes tan pronto co- 
dario y por el comercio da buena fó, ya I mo reciban la presenta circuiar uroce- 
que con ellas tiendo a defender la salud I úerén por maúlo de bando a d*rla a 
e intereses del primero, y los intereses I conocer al vecindario para su inmedia- 
también y crédito del segundo que se i 10 cumplimiento.
verá Ubre de ruinosas competencias I P^ima 20 de Judo de 1925, 
del comercio de mala fé, que expenden I si Gobernador,
productos adulterados. 1 José Péres Garoia-Argüelles

A tal efecto, vengo en disponer: I —-
1.® A partir del día siguiente de la I Núm. 1837

publicación de la presenta Circular por I # .
medio de bando en eau üapitzl y en I ecretaria,—Negociado 3.® 
los puebios de esta Lia al nía siguiente | Circular
de recibir elBOLUTia OfionL ea que Sa cumphmiemo de lo dieouesso ea 
eu. ee laeerie, todo, loe .^.Male,., y „ .riieui, 253 de. Begi.mea.o de re 
vendedore, »i por m»yor y de»U de clutaoueato do 27 do ^d” ar te , 
ace-iee comeetlblee procedería en eue por 1» preeeat. ee hace púoi"», que e 
•Kn-oeo., o .loadas . coioc.r certo.ee di. I.» de Agosto prOxiL, «udrí u- 
perfecdiem. Visibles ea queso Indique g.r ol lugre.o de los mozos en e.j. 
leci.ee o cleeos a. .coitos que expea - Lo quo „ pubuc. ea esto Bo Jim 
doo, si es poro do oHv«, o si es mezei». I Of .o u l  p.r. gonor». coaue.mleaio y a 
i „ ñ8nen 60 í*"0 an 81 °'‘r’ ÜU I” ‘'or 103 AiC.iues do eoi.
.e. coa que «usi.acl» ole.giaosa e.tí proviaou, aa agaü 108 edicios ea los si- 
°,iTpn,yl9aIqUa ProPoro‘6n- . “““ de cos.ua.or.ooaforai.. lo ordena-

8. Por los laspeciores de Abastos I do ea el ar.leulo d. refereacie. 
se prooedorí a la recogida de muestras I Pa.au 23 do Juno de W35 
ea loe almaceaee y tiaaUe de seta Q». I a
plml, maoetr.e que eer.n preciaud.e, j joai piraz daroul.Al.gieU
figurnndo en el preoinie el nombre dei 1 — 6 * .

dueño del almacén o tienda donde se 
haya obtenido la muestra y las firmas 
del Inspector de Abastos que realiza el 
servicio y del dueño, encargado o de
pendiente del almacén o tienda; y

3.° Guando resabe del análisis da 
una muestra o bien que ésta no sea de 
aceite de oliva puro, sí el expendedor 
la vendía corno tai; o que siendo mez
clado la mezcla sea en cantidad mayor 
que la que se hacía constar en los car-

^ÜIU.I ÜEU lilüSTÁ
PRE8ÍDENUÍA 

d i l  d u e o t o e io  mil i t a s

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Con el fin de que les esta

dísticas da accidentes del trabajo que 
ha de publicar el Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria sean fiel re
flejo de ¡a realidad y ofrezca resulta
dos verdaderamente útiles que puedan 
tenerse en cuenta para el perfecciona
miento de la legislación obrera y se 
ajusten, además, a las normas acorda
das en la Conferencia Internacional del 
Irabajo, celebrada en Ginebra en Oc
tubre de 1923, es preciso que las infor
maciones relativa» a cada accidente 
lacilltadas conforme a los Regiamente» 
en vigor por los patronos, Mutualida
des patronales, Compañía* de Seguro» 
y Ueniros dependientes de los ramos 
de Guerra y Marina, tengan una uní- 
íormldad de que hoy carecen por el dis
tinto criterio con que están redactada» 
la» hojas declaratorias y demás docu
mentos donde constan ¡as circunstan
cias e incidencias de cada hacho, que 
»' bi n se nallan ajusta las a las díspo- 
eiclones vigentes y son eficaces a lo» 
electos jurilico socíales, resulten mu
chas veces confusas, deficientes e In
completas para los servicios estadistí- 
co» en los que la unidad del procedi
miento e* condición cas) indispensable 
ai efectuar el escrutinio da los datos 
recopilados,

Para mejorar, pues, este servicio de 
tan notorio interés social, es necesario 
regularía, adoptanao como base de la» 
elaboraciones estadísticas un modelo de 
ooiedn donde se consignen ios dato» 
correspondientes e idénticos concepto» 
para toaos los casos de accidentes del 
trabajo que ocurran, sea cualquiera el 
^miro, entidad o patrono por cuya 
cuenta trabaje el obrero que lo ha au- 
íriao, y modificando adecuadamente el 
procedimiento establecido en el articulo 
51 dei Reglamento de la ley de Accl- 
ddiues aei trabajo, aai como loa árticas 
¡os 4U del Reglamento del ramo de Gne* 
rra y 37 del ramo de Marina,

Fundado en las consideraciones ex
puestas, ei Jefe del Gobierno, Presi
dente det Directorio Militar, de acuer
do con éste, tiene el honor de propo- 
fler a V, M, el siguiente proyecto de 
Decreto,

Madrid, 8 de Julio de 1925, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V, m , 
Miguel Primo de Rivera y OrbMQ»ja

REAL DECRETO
A prcpu.it» d,i jrf, a,t eoMVreot

M.C.D. 2022



Presidente del Dlrectorle , y de
gcueedo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® Los patronos, Mutuali

dades y Compañías de Seguros que, con 
arreglo a las disposición as vigentes, 
están obligados a presentar en los Go
biernos civiles o Ayuntamientos el par
to de b'ja y hoja declaratoria de loo 
accidentes del trsbajo, acompañarán al 
propio tiempo un boletín estadístico, 
cuyo modelo se inserta a continuación, 
después de consignar en él con la ma
yor exactitud los datos respectivos.

Si al diligenciar este boletín no fuese 
posible calificar la Inutilidad producida 
por el accidente se separará la parta 
superior del mismo, corándolo por la 
línea taladrada, para remitirla desde 
luego a la Autoridad gubernativa y se 
conservará la parte inferior hasta que 
pueda llenarse con los datos correspon
dientes, para enviarla también al Go 
bernadar civil o al Alcalde, en su caso. 
Las dos partes del boletín llevarán U 
misma numeración a los efectos de con
frontación

Na se cancelará di oxtMdieti e, tti ce- 
Saráu ;<or unió las ob ig-ícione» dol d a  
trou» 69^4^^ no ingrese eu ni Go- 
teietno civil el bale.la estadistieo, ia- 
olueo La parte iníerier expresiva de le 
calificación de la incapacidad produci
da por el accidente.

E- incumplimiento de esta disposí 
CÍAq  m  AenaídererÁ comandido en los 
artículos 78 y 79 da) Reglamento vi 
gente, como c a bo  de responsabilidad 
administrativa, y m corregirá con muí-

eu» praploi obfefós, dueUntoé en to 
posible a lo anteriormente dlapnasío en . 
esta regla.

Artículos* Los boletines estadísti
cos de los accidentes ocurridos en las 
industrias, Comandancias de Ingenie
ros, Comandancias generales de Africa 
y demás Centros y Dependencias del 
ramo de Guerra, ee ajustarán al mis
mo modelo, omitiendo en él las adver
tencias marginales, sustituyendo el 
nombre del «Patrono o Compañía» por 
el del Centro de qae dependan, y auto- 
rilándolo con su firma el Jefe respecti
vo. Este boletín sustituirá a la hoja que 
en cumplimiento del artículo 40 del 
Reglamento de aplicación de ley al ra
mo de Guerra, se remita trimestralmen- 
al Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Ártieute De íói áóéldeníés del f güarde a V. I/míictios años.’ Madrid, 14
trabajo ocurridos en eaiablecimíenios 
dependientes del Mmisuno de Marina 
se extenderán también boletines esta
dísticos semejantes a los que en la re
gla anterior se determinan para el ra
mo de Guerra, remitiéndolos trimestral
mente al Minietetio de Trabajo

Articulo 8.® Las disposiciones de es
te Real decreto se publicarán en la Ga • 
ceta de Madrid j en loa Bo l s t in is  On- 
U1AL18 ae tas provincia», y comens» 
rán a regir desde el día 1.® de Octubre 
del año actual,

D*do en Palacio a ocho de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
81 Preeideet* del Dlrecterio MUitar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

de Julio de 1925.
P. D., 

RUIZ DEL PORTAL 
Señor Subdirector del Ministerio de Tra. 

bajo, Comercio e Industria.
(Gaceta 19 de Julio}

SEOM mVIlCHL
=

▲nejo ni Real decreto de 8 de Julio de i 925.—Modelo a que ee refiere eu articulado

N.°

MINISTERIAL DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
MriMlóa iiaeral íe Traíalo 

y Ificíóa tolai
Provincia de...............

Híetu paii ii Eitaíístiti 
íe itiiifites til Traíale

Municipio de............ ..

Núm. 1833
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares 
An u n c io .—La cobranza en periodo 

voluntario de’ Impuesto de Cédulas per
sonales en la Zona de Menorca durante 
el mes actual tendrá lagar en los diat 
que a continuación se señalan: Alayor 
del 21 al 24; Cindadela del 20 al 24; Fe- 
rrerias 19 y 20; M»hón del 18 al 22; 
San Luis 19 y 20 y VHla*C*r!os 21 y 22, 

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i - 
o f a l  de la provincia para conocimien
to de las Autoridades judiciales, munl- 
pales y contribuyentes en general.

Pama 18 Julio de 1925.—El Tesore
ro-Contador, Mateo Ros.
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ta de 25 a 100 pesetas, que podrán 
poner los Gobernedore» civiles, a 
puesta de los J fíes províncialeui de 
tadistica.

▲nícalo 2.® Las Compafi*M de

loa* 
pro- 
Ed-

o >8 y

Se*
guros y Mu naHdaiias au:or z^das par* 
sustituir al patrono en las obligaciones 
impuestas por la ley de Accidentes dei 
Tarbajo, Us Compafi as de ferrocarri
les o de navegación y, en general, la* I 
Empresas que tengan más de 100 obre
ros, asi como los demás patrono, que 
se ¿alien en este caso, deberán hacer 
imprimir por eu cuenta Los boletines 
estadísticos, ajustándose exactamente 
al modelo aprobado.

Los demás patronos podrán solicitar 
los impresos necesarios de la Sección 
provincial de Estadística.

Articulo 3.® Los Gobernadores civi
les remitirán a los Jefes provinciales 
de Estadística los boletines de acciden
tes del trabajo que hayan recibido du
rante el mes, dan ro da los cinco pri 
mero» días útil siguiente, a fin de ñor 
mamar la elaboración ae lo» datos.

Articulo 4.® Los Jafes provinciales 
de Estadística, después de examinar y 
depurar los boletines, procederán a la 
formación de los estados trímestrale* 
con arreglo a los modelos que se les 
facilitarán por la D reccíón general de 
Trabajo y Acción Sonial, enviándolos a 
este organismo dentro del mes siguien
te al trimestral a que se refieran.

Artículo 5.® Los accidentes de tra
bajo que sufran los obreros que tenga 
por patrono al Estado, deberán coenuni- 
caree directamente por los inmediatos 
Jefes del accidentado al Departamento 
ministerial de que dependan. En cada 
nno de los Ministerios se llevará por 
el Negociado correspondiente on regis
tro especial de los accidentes que su
fran sus obreros, y dicho Negociado 
tendrá también la misión de llenar los 
boletines, según el modelo aprobado 
por este Real decreto, cuidando asimis
mo de reclamar de las dependencias 
correspondientes los datos precisos pa
ta que todos ios boletinei, quedando 
completos, respondan exactamente a 
la realidad.

Los distintos Ministerios circularán 
las órdenes oportuna* para la regula- 
tllaoión de este servicio y remitirán al 
del Trabajo, Oomercio e Inda»iría toe 
bolednes ae ajccldentes de trabajo regis
trados cada trimestre dentro del mes 
siguiente.

Las Diputaciones y Municipios redac
tarán y enviarán directamente al Minis
terio de Trabajo los bo e^toes relativos 
»lea ecmaoMes aet teab*^ que sufren
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Nombre y apellidos del obrero . , 
Sexo ....... Estado civil . , 
Oficio u ocupación. ....... . 
Industria en que trabaja..............  
Nombre del patrono o Compañía. 
Día, mes y año del accidente. , . 
Día de 1* semana ......... 
Lugar...................................  . . . .
Lesión sufrida.....................   • . . .

. . Edad

Hora.

C»uia del accidente

Núm. 1823
AYUNTAMIENTO DE MURO

Vacante la plaaa de Veterinario tita* 
las de esta villa, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, dotada con el ha* 
ber anual de 1000 pesetas, se anuncia 
dicha vacante para que los aspirante» 
a la referida plaga presenten mu s  
instancias debidamente documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el plazo de treinta días hábiles con
tados desde el siguiente al de inserción 
de este anuncio en el B. O. de esta pro* 
víncia,

Muro 14 de Julio 1925,—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.
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Núm. 1826
ALCALDIA de MARIA de la SALUD
Don Miguel Gual Ribas, Alcalde del 

Ayuntamiento de María de la Salud, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que por esta Alcaldía 

en providencia de 17 de los corriente», 
se declaró incursos en el apremio ds 
primer grado a los morosos al pago del 
Repartimiento general de utilidades, co* 
rrespondlentes al año económico de ¡ 
1924-25, que han dejado de hacer efec* ' 
Uvas sus cuotas contributivas dentro 
del plazo señalado para la cobranflí 
voluntaria.

O •o tí cS tí u
Organo lesionado . . , . 
Calificación de la lesión

O
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(Stllo y ^rm< del Patrono, Compañía Aseguradora o Mutualidad)

N.®

DlrKclói oegiral í« Trafiajo y icelói Social loíetla para la Estadística tt toltógtK ítl Traíais

Provincia de. municipio de ....
A ® ? S •1 5

5 
s 2

s
3
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3
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5
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5 5 A* 4

Nombre y apellidos del obrero..........................................   •
¿Falleció por efectos del accidente? .
o 2 ¡/ Temporal? ..................................................................... 
« Q.'Vl.........................................................................................„Parcial permanente para ia profesión abltua.? . 
.9 o’-SX Permanente y total para ia profesión habitual?, 

esa i Permanente y absoluta para todo trabaju? . , . 
¿4*o X

(GacsM 11 de Julio)

Lo que que se hace público por m»' 
, I dio del presente edicto para que en el 
”• i plazo de los tres días siguiente» al de 
( , I la publicación del mismo en el Bo l H* 

I Tin Of ic ia l  de la provincia puedan 
* • I aatisfacer las cuotas y loa recargo* 
, # I correspondientes en la casa morad» 
' | del Recaudador (Arrabal n,° 104) y ho-
* * I ras de las ocho a las trece; pasado di1 
, , I cho plazo se declararán íncursos en el 

I apremio de segundo grado.
* * I María de la Salud 18 Julio de 1925- 

I —El Alcalde, Miguel Gual,

REAL ORDEN
limo, 8r.: Oca el fia de facilitar Ha 

aplicación deí Real decreto-ley de 6 Ue 
Jallo de 1925 sobre préstamos con ga
rantía de trigo y de aclarar alganas da
das que se h«n presentado al preparar 
las normas por que han de regirse tales 
préstamos,

8. M. ei Rey (q, D. g.) ha dispuesto 
¡o siguiente:

1.® La garantía Mabsídlarla de un 
Pósito Agclnoi» a que se refiere el apar
tado e) del ardcmo 4.° do dicho Deere- 
to-iey ee entender» que os la personal 
de 10408 y caá» uno ae los miembros ae 
la Junta adminiairauva que garaatina 
ei préstamo, con arreglo a lo díspaosio 
en ol apartado c) del ardouio 2.®

2.® Las Secotones provinciales do 
Póaitos qiisOaa autor»adao para cobrar 
en ol Banco ae EepaíU y aue sucursa-

-------------------------------------------------------- I Núm. 1828
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

les, bajo ei correspondiente recibo, u I Habiendo acordado este Ayuntamiej' 
suma ae todos loa prestamos efooiuadoi I *o proveer en propiedad la plaza 
por medio ae cada Pó^e, remiuendo a Mé4ico Titular de esta villa dotada 
ésto dicha suma por ei pr.mor correo y I el h*ber anual da i'260 pesetas, se aM» 
consiaerAuaoso como tochadoi préstamo I concurso para que los aspirantes a • , 
ia del coore por i* Sección ao Pósitos, i puedan presentar sus solicitudes dofl“ ■ 

La Inspección general do Pósitos I mentadas en la Secretaria de e 
queda autorizada para efectuar el se- Ayuntamiento dentro del plazo detrelj. 
guro do inoendioe do loa depósitos de I ta dlfta • contar del siguiente al de 
arigo corroMpofldianios a loa próatamos publicación del presente anuncio eB’ 
-íoctUAdos por mediación dota Junta | Alril-
admnuBíratíVa do un Potito, previo I Deyá 14 de Julio de 1925,—Ei Al 
acuerdo con la Mutualidad dei Seguro | de> Joaé balMa*
▲dropecueno, ei eeteDieciera eeta ciase 
un eeguroa o meoieaie reaseguro en 
CoapefitM legaámeuie eetMBisciaaa en 
Jíepaíle, en cuyo o mo  U ceruficeciOn de 
í* hupeccida general supura * la pdu* 
sa aei seguro para ioe eíecioe dei Keal 
decreto ue 6 ae Juno ae 1926,

Lo que ae Keat ornea traeiado a V. I. 
para su ueiiooimiente y eíeciee. Dice

Núm. 1829 ,
AYUNTAMIENTO DE 8ES SALl^3 

(MALLOROA) ,
Concurso para proveer en propi®^ 

la plaza do Médico titular de este Pü8; 
blo con arreglo a lo dispuesto . 
Reglamento de Sanidad de 9 de Febf^ 
último,

pQi 
k>i

U, 
4; 
íl 
De

16! 
A.

ÍÍC

bu 
jor 
Ce 
Os 
les 
do
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1? Ser esptfibh
2.® Poseer el titulo de Licenciado 

Doctor en Medicina. o

3. Tener aptitud física para el ejer 
Oicío de la profesión,

4, Carecer de antecedentes pena
les.

El sueldo señalado para esta plaza 
es el de 1 500 pesetas anunales mas 
150 pesetas como Inspector de Sani
dad,

El que sea nombrado beberá residir 
en este pueb’o y visitar al menos una 
vez por semana los núcleos de pobla
ción diseminados de este término a 
fin de que ¡os pobres de solemnidad 
que figuren en la beneficencia municb 
pal puedan ser socorridos,

Vendrá obligado a feallzar sin au
mento de retribución todos los traba
jos que el Ayuntamiento le encargue 
como consecuencia de todas las obliga- i 
dones que pasen sobre el Municipio ¡ 
derivadas de las disposiciones Vigentes.

El plazo para presentación de solicí- 
tildes, en ¡a Secretaría de este Ayunta
miento, será de treinta días a partir de 
la publicación del presente en el B. O. 
de la provincia.

Ses Saínes 13 Julio de 1925,-El Al- 
Cade, Bartolomé Garcías,

Núm, 248
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Nota de los operarios, carros y jorna- I 
les que han devengado en los días de I 
dicha semana, en las obras públicas I 
municipales de construcción del nue- I
vo camino de San Salvador.
Semana del 19 de Enero al 25 del 

mismo.—Bartalomé Capó Perelló, por 
5 jornales 21*25 pesetas,—Jaime Ma
teu Gapeilá, por 5 íd. carro 55'00 id.— 
Gabriel Cánovas Cánovas, por 4 jorna 
les 17'00 íd,—Ja’me Calafat Pons, pa- 
redador, por 3 íd. 21*00 íd.-Miguel 
Bortón Marti, barrenero, por 5 id. 25 00 
Id,—Matías Roig Lladó, barrenero, por 
o id. 27*50 id.—Juan Ma'mó Gáldentey, 
por 5 id. 20 00 id,—Francisco Barce!ó 
tilDÍmelis, por 5 id. 18'75 id. —Pedro 
Maimó Monserrat, por 5 id, 22 75 íd. — 
Bernardo Andreu Fuyana, por 1 id, 
4'25 id.—Juan Adrover Llull, por 5 id, 
•1*25 id,—Domingo Andreu Maimó, por

^d'—Bartolomé Binlmelis Ba« 
nÜ8, por 5 íd, 20'75 id.—Antonio Biní- 
toells Barceló, por 5 id, 16*25 Id. - Juan 
wpó Adrover, por 3 id. 12 id.—Juan i 
Aiou Pons, por 5 i . 21'25,—Amonio ¡ 
ncens Barceló, por 4 id. 13 id,—Amo- 
Mo Artigues Salom, por 4 id. de carro 
44 00 í j,—Mateo Barí e ó Obrador, por 
6 jetaaies 21*25 id.—Juan Más O ver 
Por 4 Id. 17*00 id.-Gabf ie, Vicens Bof 
3oy, por 2 id. 6*20 id.-Barto orné Bar 
^eló Obrador, por 5 id. 20*00 id.—Mi- 
guei Más EstelMch, por 1 id, 3*00 id,—

Batee ó Aicu, por 4 id. 17*40 id.
r^Dcisco Maimó Caldemey, por 5 id. 1 

*1*25 ia.—Guillermo Vadell Roig, por I
17*00 id.—Antonio Barceió Benna I 

’*i por ó id. 20'00 id.—Francisco Ou- I 
jr (Cosí), barrenero, por 1 Id. 6'25 id, I 
^Antonio Artigues Salom, por 1 íd, |

íd.—José Saatandreu Mesqulda, i 
ld| I® id'—Antonio García Mar- i 
per 3 id. 12*75 id, - Miguel Bar-

Artigues, barrenero, por 4 id. 20*00 I 
^Antonio Artigues Martorell, por I 
u ,*17 Id,—Jaime Cabrer Radó, por 5 I 
lo, *id.-—Pedro Maimó Muntaner, I 

o 5 id, 23*75, —Total 661'35 pesetas, I 
Ou Belscíentas sesenta y una pesetas I 

^^elnta y cinco céntimos,
Enero de 28 de 1925,-Er- I 

A Wto Samuel.—V.° B.°—Ei Alcalde, I 
' ^go.

id.—Mitfáe Bofg Liad ó, bafféüéfo. por 
5 | Id. 30'25 id.—Juan Maimó Caldeo- 
uy, por 5 i id. 22‘UO id.-Pedro Maimó 
Monserrat, por 5 id. 21‘75 id.-Barnar- 
do Andreu Fuyana, por 8 id. 12*75 id. 
•—Juan Adrover L ull, por 6 | id, 23*35 
Id, —Domingo Andreu Maimó por 5 i । id, 23*30 id.—Bar olomé Blnímelís Da- 

I nús, por 5 id. 20'75 id.—Antonio Vi- 
cene Barceió, por 5 id. 16<25 id.-Juan 

I Capó Adrover, por 5 j id. 22*00 id.— 
I Juan Aiou Pou, por 5 la. de carro 55*00 
I id,—Antonio Adrover Adrover. por 5 
I jornales 21*25 id,—Antonio B nimelis

Barceló, por 5 id. 16'25 id,-Gabriel 
I Vicens Bordoy, por 4 id. 12*40 id,— 
i Bartolomé Barceló Obrador, por 5 4 id.

22-00 id.-Jaime Barceló Alou, por 3 
id. 13*05 Francisco Maimó Caidenrey, 
por 5 id. de carro 55'00 id.—Guillermo 
Vadell Rotg por 3 jornales 12'75 id. — 
Antonio Barceló Benuasar, por 5 4 id, 
22 00 id.— Francisco Oilver Gomila. 
por 2 id. 10-50 id,—Antonio Artigues 
3alom, por 5 j id, 23'85 id,-Mateo 
Barceió Obrador, por 5 j id. 23*35 id, 
—Antonio García Martoreil, por 51 id, 
23*35 id. — Miguel Barcaio Artigues, 
barrenero, por 5 id. 25*00 id.—Antonio 
Arugues ManoreiJ, por 4 id. 17'00 id. 
—Jaime O»brer Hadó, por 4 id. 17*00 
id.- Guillermo Mateu Gapeilá, por 5 4 
id. 23*35 id,—Pedro Maimó Muntaner 
barrenero, por 5 id. 23*75 id, - M.gaeí 
Vicens Barceló, por 4 id. de carro 44 00 
id,-Juan Obrador Rosselló, por 14jor
nales 6*35 id,—Total 799*40 pesetas.

Son setecientas noventa y nueve pe
setas con cuarenta céntimos.

Felanitx 4 Febrero de 1925. -Ermita
ño Samuel.—V.° B.e—El Alcalde. A. 
Rigo. *

Núm. 1830 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DI PALMA

Habiendo quedado constituido el nue
vo Ayuntamiento de «8es Salinas» y de
biendo existir en dicho término un Juz
gado Municipal, según lo preceptuado 
*n el ari.° 12 de la ley Orgánica del 
Poder Judicial, se anuncia ai publico a 
fin de que las personas que pretendan 
optar a los cargos de Juez y Fiscal 
Municipal y sus suplentes de la indicada 
localidad puedan presentar sus soli
citudes con los comprobantes de sus 
condiciones y méritos, en el Juzgado 
de primera instancia del partido de Ma- 
nacor dentro dél plazo de quince días 
a contar desde la inserción de este 
anuncio,

Palma 17 dé Julio de 1926. -J^Ime 
Serr», Sucretáno.—V.° B.°—E. Presi- 
uente, Enrique Lassaia.

. Núm' 317
qu 108 operarios, carros y jornales 
cha deV6D8ado ®n los dh*8 de di- 
úiuni8eaiaatt* en ^as °^ra8 Publicas 
v ‘Cipaiea de construcción del nue- 
8Bn?Amino de San Salvador,

bttr dol 26 de Enero al 3 de Fa- 
Í0fna!~'B&ríOlOíné Capó Pereiló, por 4 

^7 pesetas.—Jaime M^teu 
Q^riei n Or 6 * íd' de carro 6ü‘6ü’*" 
lea Si.yR nftVes Gánaves, por 5 jorna 
de» n Id,— Jaime Calafat, pereda-
téü u * i l£l, 31*50 id, —Miguel Bor-

• WM» bzrrenerbj por 3 id, XOJOQ

Núm, 1827
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio. 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el pre ente edicto se hace saber; 

que don Antonio Andreu y Obrador, 
casado, mayor de edad y vecino de es* 
ta ciudad, promovió expediente para 
obtener a su f»vot la inscripción de do
minio dei siguiente inmueble: Gasa si
ta en esta capital, calle de San Miguel 
númuro treinta, esquina con la de Ga- 
ter, numero dos, consistente en zaguán, 
Dotiga y altos, osean entresuelos y tres 
piaos, de la cual se ignora su medida 
superficial; linda por la derecha en
trando con casa de D, Gabriel y Doña 
María Fuster y Valend; por la izquier
da con dicha calle de Gater y por el 
fondo con casa de D? Teresa Quijada 
Marti,

Y en providencié de once de Mayo 
de este año, se dispuso convocar a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
solicitada por medio de edictos que por 
tres veces y con imérvaio de dos me 
ses se insertarán én el Bo l i t in  Of ic ia l  
de esta provincia y fijarán en los sitios 
públicos y a Acostumbrados de esta ca
pital a fin de que comparezcan dentro 
del térmmo de ciento ochenta días a 
contar de la expresada fecha once de 
Mayo^ si quieren alegar su derecho, 
pues de no hacerio les parará el perjui
cio a que hubiere lugart

Por sgfito 6fi Virtud de Id mandado y 
a loa efectos dispuestos expido éste en 
Palma a diez y siete de Julio mil nove- 

[ cíenlos veinticinco,—Ismael Rodríguez 
Solano,—Ante mi, P, I, del Secretario 
8r, Gazá, Gregorio Jaume, O. A,

Núm. 1834
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y busca a José Noguera Reynés, 
de diez y nueve años de edad, hijo de 
Gabriel y de María, soltero, natural de 
La Pueb a, vecino de la vhia de Muio, 
jornalero, cuyo actual paradero se ig 
ñora, es de estatura regular, pelo negro, 
ojos castaños, barba naciente y tiene 
en el dedo anular una cicatriz, proce
sado en causa núm. 38 de este año que 
se le sigue sobre huno de prendas ae 
vestir, para que en el término de diez 
días contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante esíe Juzgado, para 
notificarle el auto de prisión y ampliar
le la declaración indagatoria, bajo 
apercibimie-iío de que en su defacto se
ra declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiese Jugar,

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y encargo a la fuerza pú
blica y a los individuos de policía judi
cial que se sirvan proceder a la busca 
y captura de dicho procesado José No
guera Reynés y conseguido lo conduz
can a la cárcel de este partido a dispo
sición de este Juzgado,

Palma seis de Julio de mil novecien
tos velndcínoo,—Luís Díaz.—El Secre
tario, Juan Bastard,

Núm, 1836
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en pro
videncia de once de los corrientes re
caída a solicitud de D, Juan Deyá Ga- 
mundi en el procedimiento de apremio 
que, sobre pago de costas, sigue contra 
D. Juan Vives Rul'án, se sacan a pú- 
oiiea subasta por término de veinte 
días los derechos reales que luego se 
detallarán pertenecientes y embarga
dos al propio Vives para coa su pro
ducto pagar las indicadas Costas y las 
posteriormente causadas.

l.° La legítima correspondiente al 
mismo Juan V.ves Ru.iáa como causa- 
habiente de Juan Vives Ooióm en la 
herencia de Francisca Ana Tomás y 
Fiol, justipreciada en ciento ochenta v 
cuatro pesetas,

diev póf ciento efectivo del valor da 
los bienes que sirve de Upo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor la que se reser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la Vünta.

4.a Las cargas y gravámenes ante*, 
ríores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del ejecutante, continuarán 
subsistentes, sin baja alguna en el pre
cio del remate y se entenderá que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destimarse a su extinción el precio 
del remate,

5» Todos los gastos de subasta y 
remate y loa de la escritura de traR» 
paso serán de cargo del comprador.

Palma trece Julio de mil novecientos 
veinticinco,-Luis Díaz,«Ante mí, Juan 
Bastard,

1 Núm. Í838 ■ 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA VIVIL DE BALEARES 

A las 11 horas del día z de Agos- 
io próximo, tendrá lugar en la Gasa
Cuartel del puesto de esta Capital sita 
en la carretera de Exportes, la venta 
en pública subasta de una escopeta 
ocupada por infracción a la Ley da 
caza, por fuerza de esta Gomandanci;a 
cuya escopeta reune las condiciones 
que deierminan las disposicioaes vi» 
gentes.

Palma 20 de Julio da 1925,—Te- 
níente Coronel primer Jefe, Calixto Ro
mero Muñoz.

Nú.m 1831 
INSTITUTO NACIONAL

2 ° Ei crédito por mejoras quj apa- 
race da lo. recibos de veinte y .rain.. 
ae Jumo de mil ochocientos ochenta y | domicilio 
siete, sin que con eho se entienda dar 
ni quitar su valor jurídico que acaso 
tfugan, tasado en trescientas cuarenta 
y cua ro pesetas,

31 Y el usufructo legado al propio 
Juan Vives y Buhan por Antonia Go- 
lom y lomás para mientras se conser
ve viudo en testamento de veintiuno 
Abril de mil novecientos dos, limitada 

Sa8a de ia herencia de la antedi- 
f*nci8ca Ana Tomás denominada 

«U au Guesg» número quince de la ca
lle dei Pmg de la villa de Deyá que co
mo usufructuarlo tiene dada en arren- 
damienm el repetido Vives a Jaime Vi
ves Ripoil, justipreciado en ochenta 
pesetas,

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes el veintidós de agos
to próximo a las once en los estrados 
del Juzgado,

de 2.a Enseñanza de Palma de Mallorca
En cumplimiento de las disposiciones 

generales vigentes, los alumnos que 
deseen dar validez académica a los es- 
tuaíos hechos fuera de los Institutos 
Nacionales, deberán solicitarlo durante 
todo el próximo mes de Agosto, como 
plazo improrrogable; presentando en la 
decretarla del Establecimiento y horas 
de 10 a 12, la correspondiente instan
cia (solicitud de matricula) dirigida al 
8r. Director. Dicha instancia deberá ser 
firmada por ai interésalo, en la cual 
expresará el nombre y apellidos paterno y 
materno, pueblo de su aaturateaa, edad y

CüüQ0 UulDidü iaa 
turas uo que pretende ser examinado, 

Los aspirantes, además do exhibir su 
correspondiente célula personal los ma- 
yoras de 14 años, y de identificar b u  per
sona, pag«rán por cada asignatura uiez
Pdoü.as en papel de pagos ai Estado, en 
concepto de derechos de matricula y 
académicos; dos pesetas, también en 
papel de pagos, por derechos de exa
men, y dos pesetas cincuenta céntimos 
en metálico, por derechos deforma
ción de expediente. Además, en ei acto 
de realizar su matrícula, entregarán un 
lumbre móvil de diez céntimos, por 
asignatura, más uno para el ¡alón de 
resguardo,

Lo <í alumnos que se matriculen a lag 
as.gnaíura espaciales, o sean las de 
UangrafU, Gimnasia y Dibujo, abona
ran nos pesetas en metálico por dere
chos de examen

Los examenes de Ingreso se veriüca= 
rán antes que los de asignaturas.

Los aspirantes a dichos exámenes es
tán sujetos a la autoridad y disciplina, 
como si fueran alumnos oticiales, en to
dos los actos que se verifiquen con oca
sión de estos exámenes,

!• Que los títulos de propiedad da 
los expresados derechos reales estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran 
mmar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deoe- 
r&u -0c[QrmnrCj6 con ellos y que no ten- 
fi^naerecho aex.girmngunosQ.rod. pAra ser admitida 1» matrícula, 
que no cubran iaamiliMa P°.stura8 6 ^^speusabie ^presentación de 
ÜC -U rcpceuv ju^prlcfo0'^ ‘ 4a

3 • Q.i^ J ■ i* Ic ú ü 4 cu que k* lud y con el Nailn• ®6 ««-eos. 8U° d#i
baaia deberán ios llenadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado ai eíec. 
tOj ana caniidád igual por lo menídd al

Lo quo da or len del Sr, Director del 
expresado Insamm, se anuncia nar» 
ccnodimidn.u dei púoaco, y

r-im* a. M.ileru*, ia d6 da

M.C.D. 2022



a
Sí ,

1925.—Si SecrelMÍo, ÉmUioRoárígúeM. 
- V.° B.°. -El Director, Sebastián Pont 
y 3alvá.

Nám, 1832
En virtud de lo dispuesto en el Re

glamento de 29 da Septiembre de 1901 
reformado por disposiciones posteriores 
y particularmente por la Real orden de 
19 de Abril de 1905, durante el próx - 
mo mes de Septiembre se verificarán los 
exámenes de Ingreso en este Instituto 
Nacional, en & l  rm* prevenida en las 
disposiciones cittidas anteriormente.

Los aspirantes a dichos exámenes de
berán solicitarlo durante iodo el mes de 
Agosto, en instancia escrita de su puño 
y letra, la que se facilitar* en la Secre
taría del Establecimiento. La expresa
da instancia deberá sr icomp-f'»’» 30 
los documinios siga entes: Certi/icado 
de nacimiento del Registro civ .ogu- 
luida cuando se trate de individuos 
nacidos fuera de esta Provincia, y sin 
legalizar si nacieron en éü», un Certi/i- 
cado de haber .sido revacunado^ con ai 
sello de Coieg o ue 616 cu ; eau a p«r 
sona), los ro y ore* 14 - ño , ' testi
monio de persona conocida y uu Certifica
do de U Alcaldia, eu ci que coua.u i» 
Vecindad aei interesado.

Los aspirantes a ingreso satisfarán 
por derechos de examen cinco pesetas 
en papel de pagos al Estado, y dos pe- 
setKS cincuenta céntimos en metá.ico 
por formación de expediente, además 
entregarán en el acto de la matricula 
un Timbre Móvil de diez céntimos, pa
ra la papeleta de examen,

De conformidad con el Rea decreto 
d? 9 de Enero de 1919, los aspirantes a 
Ingreso^ deberán haber cumplido los 
diez aftos de edad, ames ae examinarse.

Lu qu-a ú o oraen del Sr. Director, se 
anuncia para conocimiento del público.

Palma de Mallorca,a 15 Julio de 1925. 
El Secretarlo, Emilio Rodríguez.—Vis

to Bueno.— SI Director, Sebastian Fonl 
y Salvá.

Núm. 1755
CONTRIBUCION RUSTICA

4* trimestre de 1914-15
D, Jaime Ignacio Salóm Vlllalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zona de 
Palma de la qus es Recaudador inte
rino Don Lorenzo Pastor Estelrich, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos loe deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que las represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 28 Junio de 1925 
he diotado la siguiente

Provldencia**De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos tu ui 2.° grado d» apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del diocoblarto a lo*’ contribuyan- 
tes mciuidos eu i» anterior relación No- 
cifíquese a los cuntriluyentes esta pro
videncia, a fia de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 ho
ras, advirtiéndoles que de no verificarlo 
ce procederá Inmediatamente al em
bargo da todos sus bienes señalándose 
nd f feoto lí»s fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos m^niamientos al Sr, Registrador 
de la Propiedad del partido para la ano- 
anotación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Orititób&l B»rceió Verger 12*64 pesetas 
OataliDít Birceló Compafiy 4*01 
M»ría Josefa Bonain Bonnln 24*83 
Francisca Cafiellas Amengual 1*94 
Jalma Oiropaner Rosselló 6'70 
Antonio Cutlellas Moya y otro 12*43

Francisca Peiógri 22* í2 
Ana P fia Cortés y otros 4'70 
Miguel Porcel Riera 3*45 
Amonio Esbert Canals 10*36 
Bartolomé Bestard Blmonet 5*53 
Manuel Borrás Rlpoll 2'76 
Antonia Cantallops Amengual 5*04 
M guel Ciar Sastre 16*09 
Juan Ferrer Barceló 12'91 
M'guel Juan Sorra 2'07 
Felisa Guasp Pou 11*46 
Pedro José Homar Frau 1*52 
Juana Marta Juaneda Pujol 5*53 
Gerónimo Lltteras Ginart 6*91 
Miguel Monserrat Pou 3*18 
Miguel y otro Mut Ribas 8*56 
Gabriel Mut Ribas 10*15 
Miguel Mut Ribas 9*74 
María Nadal LUnás 2*28 
Ana Olivar Oliver 2*07 
José Oliver Torrens 3*66 
José Oiiver Bavzá 6*21 
José Ordinal Bestard 6*35 
Catalina Ordinas Restard 6'21 
Maria Luisa OHver Vilella 5*73 
Miguel Pou Mulet 3*80 
Catalina Pone Pieras 1*80 
Mariano Radó Más 2*76 
José Rtutord Tomá'í 6*97 
Marta Z*noguert* Bonet 2 63 
Bartolomé Roca Paii c«r 2*76 
Sebastián Romaguera Mulé: 4*14 
Juana Salamanca 8*98 
Mallas Berra Monserrat 2*49 
M'guel Balvá Caldée 2*07 
Margarita Salvá Tomás 2*42 
Ramón Sebastián G»yA 10*57 
Miguel Terrasa Comas 2*07 
Jaime Vallespir Estadas 4*63 
Catalina Vidal Vidal 5*87 
Margarita Esteva Flguerola 4*97 
Isabel Frau Munar 3*12 
Bartolomé Sastre Amengual 1'93 
Colono Cala Mtyor 7*05 
Id, Son Pulgdorfila 14*85 
Id. La Crea 4'84 
Id. Can Diumenje 5*32 
Id, Can Brusca 3*80

I!. SonSiáí ádáldU? 
Id, Plnaret íel Real 1*52 
Id, La Real 4*63 
Id. C'an Vícarí Vey 2*90 
Id. Son Berga Vey 26*70 
Id, Casa Nova de Oanet 6*91 
Id, Torre d*en Pulgdorfll» 5*87 
Id, Son Patx 5*04 
Id. Son Patx 5'04 
[d. Torre d*es Reilotge 5'87 
Id. Bei Set Algos 2'21 
11. Son Cladera 1*56 
Id, Bon Prunés 4*28 
Id. Son Palaai 1*52 
Id. Son Ametlleri6*56 
Id, Ses Troneras 3*26 
Id. Can Garau 2*21 
Id, Son Mir 1*87 
Id, Es Colomer 3*11 
Id, Colono Hcstalot 2*42
Id, Can Perelló 2*56
Id. Son Falcó 2*76
Id. Bon Fe iu 10*15
Id, Son Pudent 1*87 
Id, Cana Bou 1*87 
Id. Cal Sefló L uch 1*87
Id. Son Saúl 3'45
II, Son Ferrando 3*25
Id. Son Moría 5*66
Id. La Punía 3 94
11, Son Benei Verger 3*25
Id, Bon Regaló 3 94
Id. Son Baiaguer 3*11
Gabriel Coil Salas y otro 2*69
Juan Bautista expósito 1'66
Jaime Mir Bordoy 1*80 
Gabriel Roig R.poll 1*52

Así, pu s, on cumplimento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del artí» 
rulo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se publica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre fir
mando el Sr. Alcalde un duplicado del 
mismo para que surta sus oportunoi 
efectos,

Palma 7 Julio de 1925,—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ig.° Salóm.—V.e B.e 
— El Recaudador Jefe, Lorenzo Pastor.
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.e DE FORRERAS

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

DEP.* DEL AYÜNT/ DE SANTA EUGENIA 1

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 1903'43
Ingiesos en el trimestre de esta cuenta. . 4529'50

Ca r g o , , , । • 6432*93
Data pagos verlficadoi en Igual trimestre. 4416*44

Exü-.eaci» an fla d»i trimeaire anterior. 10567 34 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.___

Ca r g o ................................ 18352'23
Data pagos verificados en igual trimestre.^ llTeS-48 

Exteteacla para el trimestre que sigue . 6588'76

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . 2016*49

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos_______

Raid» Operación»» TOTAL
in g r e s o s

Salde Operarinew TOTAL

INGRESOS

Propios....................................    • '^'OO

topuestos'. : : * 7023 60 970'0» 7993'69

Beneficencia । - • •
Instrucción pública • »
Corrección pública . » » ’
Extraordinarios . , » 120 19 ixu ív
Reaultas , . • , 9359*25 » 9d59 25
R^ paíacub el déficit, 34225 81 6694 01 4O919'b2 

Reiüsegros. . • , • * _ ------- ------

Propios........................... 5'88 y 5'38
to?M.'t0.: I I 636'5° 169'60 79*6'00

Beneficenciái , • • * * *
instrucción pública, • • • •
Corrección pública, « » • •
Extraordinarios. . . •_ •
Resultas........................... 25*3*40 • 2543*40
Re. para cub. el déficit. 11850*48 4860*00 15710*48
Reintegros. . . • • • *

Cargo pe.etas. . 14525-76 4529'60 19066-26

PAGOS
Gastos dsl Ayunta . 8209*17 1190*15 4899*32
Policía de Seguridad. . l'JOO'OO 232'33 1232*33
PoUcia urbana y rural. 273'75 273 75 547*50
Instrucción púbica. . JOO^OO
Beneficencia. . . . IñOO'OO 278'95 1778*95
Obras públicas. . . 13o7*35 346'70 1734'05
Corrección pública, , 727*00 » 727 00
iMga’: I ' I ' 837*5'06 178*4'46 6769'52

Ob, de nueva construc, •
imprevistos, . . , 350*00 85 10 435 10
Resultas, . . . . • _ * *

Oargos pesetas. . 56828'66 7784'8» 08683 6o

«..«a . Avunt- . 8786'44 1963'23 10749'67 
E» 5 ‘E =

Instrucción pu y • 168(..y6 ?6W 166r95
5®n9:ÍCeAh' cas • • 5292*03 580'38 6872*41
&cPí^ • 6\442

Cargas * ' * ‘ 16170*32 3707*78 18b78*10 
Ob^den^yaconstruc.

Imprevlbtod. . . * aouO'OU 300u*00
Be9UD«a pescas, . ^1'32 11763'48 020v4'80 

' Rn Porrera, a 21 Septiembre 1924.-E1 Depositarlo, 
AnMés N.colaü. -Ei 8e.reiarlo.Con.ador, Amonio 
gaetr.,—V,- B.’—El A.oald», Juau Barc.o.

Data pesetas. . 12'>28‘38 4416*44 17U88-77

En Santa Eugenia a 3 Ju lo 1924.—El Depositarlo, 
I Mateo Otiver,— El Secretario Contador, Maleo Vidal, 
1 — V.* B.*—El Alcalde, Bebr.itían Llabrés.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.- DE BINISa LEM

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Pewta»__ 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 4219*21
Ingresos en el trimestre de eéla cuenta, , 24z64*8ó

Ca r g o ................................ 28484*06
Data pagos verificados en Igual trimestre • 21*48*98

Existencia para el trimestre que sigue. . 7040*07
■■■■»**

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
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Saldo Opcracioee» TOTAL
INGRESOS t£Sk .p^í-L.

Propio.............................. 4'26 2'84 7'10
Montes. « • » • * * *Impuesto.......................... 17184'60 4205'37 21389'97
Beneflcencla, . . . 1482'18 988*12 2479*30
Instrucción pública, . • • •
Corrección pública. . » »Extraordinarios. , . 475*71 204 12 67988
Resultas...............................16161U8 » 16161'1;
Re. para cub, el déficit. 25322'88 18864 40 *4187'^
Reintegros. . . . *_________•________

Cargo pesetas. . 60630 76 24264 85 8489^j

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 17102*36 3040*38 20142*» 
Policía de seguridad, , 4574 80 1068 52 6643*5 
Policía urbana y rural, 7159 50 3916 73 11076 j
Instrucción pública. , 500 00 85ü z5 1350 j
Beneficencia. . . . 57ol*95 6594'47 11346**
Obras pública. . . 9191*16 172Z'u6 1O913 »
Corrección pública, , 1339'40 418 56 j75í
Montes........................... » •
Cargas........................... 9449*19 4715*55 14164*<»
Ob. de nueva constroc, » » • /
Imprevistos, . • • 1340*19 117*48 1460
Resultas........................... •_______ »________

Data pesetas . . 5b41i,5ó 21443*99

En Binisaium a 30 Junio 1924,—El Depositario» 
guel Pascual, —El Secretario-Contador, Bernardo p 
bao.—V.e B.0—El Alcalde accidental, Juan

PALMA.—MMUlbA-YlPQCMuLFIOA
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